
I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

32278 ORDEN de 5 de diciembre de 1986 por la que se 
aprueba el modelo 450 de la tasa de corresponsabili- 
dad de cereales.

Ilustrísimo señor:
El artículo 4 del Real Decreto 2164/1986, de 3 de octubre 

(«Boletín Oficial del Estado» del 22), por el que se regula la 
liquidación, recaudación y control de la tasa de corresponsabilidad 
establecida por la normativa de la Comunidad Económica Europea 
en el sector de los cereales, establece que el modelo oficial de 
autoliquidación será adaptado por el Ministerio de Economía y 
Hacienda.

La disposición final segunda autoriza al Ministerio de Econo­
mía y Hacienda para dictar en el ámbito de sus competencias las 
disposiciones necesarias para desarrollar lo previsto en el Real 
Decreto 2164/1986,

En su virtud, este Ministerio, en uso de las facultades que le 
otorga la legislación vigente, tiene a bien disponer

Primero.-El modelo de declaración-liquidación de la tasa de 
corresponsabilidad de cereales, ajustado a las necesidades del 
procedimiento de gestión que figura en el anexo I, constará de 
cuatro ejemplares a utilizar de la siguiente forma:

- Dos para el sujeto pasivo o el obligado tributario, de los que 
se conservará uno como justificante del ingreso y el otro deberá 
acompañarlo en su día a la declaración del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas o del Impuesto sobre Sociedades según 
corresponda.

- Uno para la Entidad colaboradora.
- Uno para el Servicio Nacional de Productos Agrarios 

(SENPA).

Segundo.-Los sujetos pasivos presentarán su declaración e 
ingresarán su importe en los veinte primeros días de cada mes.

Tercero.-Los ingresos se realizarán en las Entidades colabora­
doras o en el Banco de España, adhiriendo a las declaraciones- 
liquidaciones las etiquetas identificativas suministradas a tal efecto 
por el Ministerio de Economía y Hacienda. En el caso de no 
disponer de etiquetas, los sujetos pasivos efectuarán el ingreso 
adjuntando a la declaración fotocopia del documento nacional de 
identidad o de la tarjeta de identificación fiscal, sin perjuicio de que 
todos los datos de identificación que figuran en el modelo sean 
cumplimentados por los sujetos pasivos.

Cuarto.-Las Entidades colaboradoras efectuarán el ingreso de 
las cantidades ingresadas por este concepto en el Banco de España 
en la cuenta «Tesoro Público Tasas y Exacciones Parafiscales». 
Tasa de corresponsabilidad de cereales-subcuenta 21.30, dentro de 
los siete días hábiles siguientes a los días 20 de cada mes.

Si el ingreso no se efectuase en dicho plazo, se liquidarán 
intereses de demora al tipo legal, sin perjuicio de que pueda 
concelarse o suspenderse la autorización concedida para actuar 
como Entidad colaboradora.

DISPOSICION TRANSITORIA
La declaración de las operaciones realizadas desde el 1 de julio 

de 1986 se efectuará conjuntamente con la correspondiente a la de 
las operaciones que se devenguen en el primer plazo posterior a la 
entrada en vigor de la presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Segunda.-Se autoriza a la Secretaría General de Hacienda para 

que en el ámbito de sus competencias pueda dictar disposiciones de 
desarrollo de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 5 de diciembre de 1986.

SOLCHAGA CATALAN 

llmo. Sr. Secretario general de Hacienda.
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